RES.Nº 3915/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2013-17-1-0004434, Ent.N° 5829/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), referentes a la renovación del Convenio suscrito con el Ministerio de Salud Pública (MSP); con fecha 25/11/15;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de 07/08/13 este Tribunal acordó no formular observaciones al proyecto de Convenio Interinstitucional a suscribir por el MSP y la ANEP, para  la implementación de procesos educativos de cuidado y prevención de la Salud Bucal de escolares de todo el país y la prevención y atención de niños en escuelas seleccionadas que integran el Plan Preventivo Asistencial;

2) que dicho Convenio se suscribió con fecha 08/07/13, y a los efectos suyos y la de sus acuerdos complementarios, el MSP se comprometió a transferir a la ANEP la suma de $ 24:149.988, por año;
3) que la ANEP y el MSP suscribieron varias renovaciones de dicho Convenio, a las que este Tribunal no les formuló observaciones (Resoluciones  adoptadas con fechas 26/2/14 y 25/2/15);
4) que la última renovación de fecha 25/11/15 acordada por ambos Organismos, estableció en su Cláusula cuarta que el plazo del contrato sería desde el 1°/03/16 hasta el 31/12/16, pudiendo renovarse por dos años más (del 01/03/17 hasta el 31/12/17 y desde el 1º/03/18 hasta el 31/12/18) siempre y cuando medie conformidad por escrito de ambas partes con una antelación mínima de 30 días del  vencimiento;
5) que dicha renovación fue considerada por este Tribunal el 21/12/16,  el cual acordó no formularle observaciones;
6) que en esta oportunidad se remite Resolución N° 6, Acta N° 68  del 18/10/17 adoptada por el CODICEN, por la cual se dispone la suscripción de la  renovación del Convenio referido, por el período comprendido entre el 1°/03/18 y 31/12/18 ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que la renovación se dispone en el marco del Convenio entre la ANEP y el MSP, suscrito con fecha 08/07/13, que no mereció observaciones de este Tribunal;
2) que la renovación que se remite en la oportunidad encuadra en la previsión de la Cláusula cuarta de la renovación dispuesta con fecha 25/11/15, a la que este Tribunal no le formulara observaciones en su Resolución de fecha  a 21/12/16;                                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el        Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la renovación del Convenio por el período comprendido entre el 1º de marzo y el 31 de diciembre de 2018;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado ante el MSP la intervención de los gastos derivados de dicha renovación, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y que las condiciones de la contratación se ajusten a las previsiones de las remitidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Art. 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958, en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MSP y a la Contadora Delegada en la ANEP; y
4) Devolver las actuaciones al Organismo remitente.
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